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Salud, Vivienda y Obras Públicas:
Gobierno designa nuevos Seremis en el Maule
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El delegado presiden-
cial del Maule, Juan Eduar-
do Prieto, destacó que los
profesionales escogidos
"cuentan con la experiencia
y las capacidades necesa-
rias para ser un real aporte
para la región".

El Presidente de la Re-
pública, José Antonio Kast,
designó a las autoridades
que liderarán las Secreta-
rías Regionales Ministeria-
les en la Región del Maule,
específicamente en las car-
teras de Salud, Obras Pú-
blicas y Vivienda y Urbanis-
mo.

El representante del
Mandatario en la región,
Juan Eduardo Prieto, valo-
ró las designaciones seña-
lando que los profesionales
escogidos "cuentan con la
experiencia y las capacida-
des necesarias para ser un
real aporte para la Región
del Maule".

Asimismo, enfatizó que
"hoy el foco está puesto en
ponerse a trabajar de inme-
diato por la región, respon-
diendo al mandato del Pre-
sidente Kast de enfrentar
las urgencias de la ciuda-
danía con responsabilidad,
eficiencia y sentido de rea-
lidad. Est

dos de que este equipo
está preparado para asumir
ese desafío".

La cartera de Salud en
la región será liderada por
Iskra Cox, mientras que la
Secretaría Regional Minis-
terial de Vivienda y Urba-
nismo estará encabezada
por Patricio Ponce y Obras
Públicas por Yasna Canci-
no. Estos nombramientos
se suman a las designacio-
nes informadas el día de
ayer: Felipe Massardo en
Medio Ambiente, Katherine
Núñez en Economía y Cris-
tián Lete-lier en Educación.

Tras la presentación,
Yasna Cancino señaló que
"la cartera tiene como prin-
cipal desafío destrabar pro-
yectos emblemáticos ( ... ) la
idea es dar un impulso al
desarrollo regional, apuntar
a mayor eficiencia y mayor
agilidad en la tramitación
de los procesos y en el de-
sarrollo de las grandes
obras públicas".

En tanto, Iskra Cox
agradeció "el tremendo de-
safío que me ha sido pro-
puesto y que hoy día estoy
asumiendo. Agradezco al
Presidente Kast, a la minis-
tra de Salud y agradezco

gado presi-

2025 y RUC 25- 2-5964670-K, sobre "Cuidado personal del
niño", caratulada "SEGOVIA/RAMOS", se ordenó de con-
formidad con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 23
de la Ley 19.968, notificar por avisos al demandado don
Manuel Alejandro Ramos Zúñiga, Cédula nacional de iden-
tidad Nº º17.823.294-0, de la demanda, interpuesta por don
Eduardo Abner Segovia Ávila, resolución de fecha diecio-
cho de diciembre del año dos mil veinticinco, que da curso a
la demanda citando a las partes a la celebración de Audien-
cia Preparatoria, se notifica a su vez resolución de fecha vein-
ticuatro de febrero de dos mil veintiséis, la cual fija y cita a
las partes a la celebración de una nueva Audiencia Prepara-
toria a efectuarse el día 21 de abril de 2026 a las 11:00
horas, sala 1, en el Juzgado de Familia de Constitución,
ubicado en calle Blanco Nº390, de esta ciudad Se hace pre-
sente que la citación a audiencia es de manera presencial,
sin perjuicio que las partes, conforme lo establece el artículo
60 bis de la Ley 19.968, puedan solicitar su realización me-
diante videoconferencia, debiendo ejercer tal derecho, den-
tro del plazo que la misma norma legal establece La audien-
cia se realizará con las partes que asistan afectándole a la
que no concurra todo lo que en ella se resuelva sin necesi-
dad de posterior notificación. Constitucion, veintiocho de fe-
brero de dos mil veintiséis
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dencial por su confianza
( ... ) hoy día, como Seremi
de Salud, debemos proveer
la oportunidad, el acceso y
la calidad de las atenciones
de salud".

"Hoy día tenemos una
deuda con los maulinos,
que dice relación con las
largas listas de espera en
distintos procedimientos,
también en intervenciones
quirúrgicas y listas de es-
pera también de consulta.
También tenemos una gran
deuda con la comunidad,
que dice relación con lo

oncológico. Y en este con-
texto, debemos preocupar-
nos de la prevención, de la
promoción y también de te-
ner tratamientos oportunos
y adecuados, porque eso
cambia mucho el pronósti-
co de esta enfermedad",
agregó.

Finalmente, Patricio
Ponce señaló que "la prio-
ridad es continuar con la
emergencia habitacional
que tenemos hoy día en
todo el país. Puntualmen-
te, en la región del Maule
se superó el plan de emer-

gencia habitacional, pero
eso no significa que hoy día
nos podamos quedar tran-
quilos ni podamos descan-
sar, porque hay muchas fa-
milias que aun siguen sin
casa, sin hogar, y necesi-
tan tener un acceso pronto
y digno a la vivienda".

Perfil:
Seremi de Vivienda y

Urbanismo: Patricio Ponce
Es arquitecto de la Pon-

tificia Universidad Católica
de Chile, con más de 15
años de trayectoria. Es es-
pecialista en Derecho Ur-

banístico y Gestión Inmobi-
liaria. En 2013 se desem-
peñó como asesor del jefe
de la División Técnica del
Ministerio de Vivienda y
Urbanismo (MINVU). Ade-
más, fue presidente de la
Comisión de Ciudad y Te-
rritorio de la Cámara Chile-
na de la Construcción.

Seremi de Salud: Iskra
Cox

Es cirujana dentista con
especialidad en Salud Pú-
blica. Se ha desempeñado
como jefa de la Unidad de
Formación del Servicio de
Salud del Maule, subdirec-
tora de Gestión de la Red
Asistencial del Servicio de
Salud de Los Ríos, y direc-
tora regional del Servicio
Médico Legal en la Región
del Maule. Ejerció este últi-
mo cargo en la Región de
Aysén.

Seremi de Obras Públi-
cas: Yasna Cancino

Es abogada y magíster
en Derecho, con 24 años
de trayectoria profesional.
Se ha desempeñado en la
comuna de Linares como
defensora pública, aboga-
da litigante y presidenta de
la Junta Electoral. Asimis-
mo, ha ejercido como do-
cente en la Universidad de
Talca y en la Universidad
Católica del Maule.

En Pelarco:

Familias con mejores condiciones
de vida con entrega de terreno

Ayer el Alcalde de Pelarco, Boris Cabrera Lazo
encabezó la entrega formal del terreno que permitirá
la ejecución de los mejoramientos correspondientes
al Programa Habitabilidad, una iniciativa que busca
mejorar la calidad de vida de las familias beneficia-
das.

Este importante proyecto es financiado por el Fon-
do de Solidaridad e Inversión Social y beneficiará di-
rectamente a seis familias pelarquinas que forman
parte del programa Vínculos y Familias.

Desde la Dirección de Desarrollo Comunitario des-
tacaron este hito, que representa la culminación de
diversas gestiones orientadas a llevar soluciones con-
cretas y dignas a las vecinas y vecinos de la comuna.
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